
RESOLUCIÓN N° /2023 SSA- SGCAJ 

En la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur a los 

días del mes de septiembre de 2023. 

VISTO y CONSIDERANDO: 

I- Que mediante Resolución STJ N° 07/2023 la Dra. Aldana Vega, 

Legajo N° 1202, fue designada en el cargo de Prosecretaria Interina para 

desempeñarse en el Juzgado de Primera Instancia de Familia y Minoridad N° 1 

del Distrito Judicial Sur, en función de la licencia por maternidad de la Dra. 

Carolina Beatriz Simó, Legajo N° 611. 

II-Que el Dr. Alejandro O. Ferreto, en su carácter de titular de la 

mencionada unidad, solicita la prórroga de la designación de la profesional 

mencionada, en atención a la especial situación de planta y el constante y 

creciente incremento de tareas. 

III- En mérito de lo expuesto se entiende prioritario tomar medidas 

que permitan preservar la adecuada prestación del servicio de justicia, 

garantizando su continuidad y calidad. 

IV- Que la Dirección de Gestión de Recursos Humanos tomó 

debida intervención a efectos de realizar el análisis técnico correspondiente 

para concretar lo requerido. 

V- Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de 

la presente, en virtud de lo establecido por las Resoluciones STJ N° 176/2018 

y 08/2019, respectivamente. 

Por ello, 

LOS SECRETARIOS DE SUPERINTENDENCIA Y ADMINISTRACIÓN 

Y DE GESTIÓN Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y 

JURISDICCIONAL DEL SUPERIOR 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

RESUELVEN: 

O vid Pach 
ecreta rio de Gestión y Coordinacio Administrativa y Junsdiccional .5;:rwOr tribuna/ de Jstiç,a 

Dr.AelandroSher01

Secretado de Superintendencia y Administración 

Superior Tribunal de Justicia 



1°) MANTENER la designación interina de la Dra. Aldana Vega, 

DNI N°28.582.708, Legajo N° 1202, en el cargo de Prosecretaria Interina en el 

Juzgado de Primera Instancia de Familia y Minoridad N° 1 del Distrito Judicial 

Sur (Nivel 11 de la escala de remuneraciones de este Poder Judicial), a partir 

del 30 de septiembre y hasta el 15 de diciembre del corriente año. 

2°) MANDAR se registre, notifique, publique y cumpla. 
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